
 

  

  

                                                                                       

ANEXO I 

 

Organismo: Secretarías del Departamento Ejecutivo Municipal. 

Remuneración: equivalente a la asignación de la categoría 8 con la garantía salarial establecida por 

Decreto DMM Nº 01860/10 y actualizaciones. 

Carga horaria: Treinta (30) horas semanales, en horario a determinar. 

I.- Requisitos:  

Generales:  

✔ Ser Argentino, nativo o naturalizado.  

✔ Poseer condiciones morales y de conducta (Deberá presentar el Certificado de 

Antecedentes Penales emitido por el Registro Nacional de Reincidencia). 

✔ Poseer aptitud psicofísica para la función a la cual aspira a ingresar.  

     Particulares: 

✔ Tener aprobado el Ciclo de Enseñanza Primaria. 

✔ Ser beneficiario/a del Programa de Entrenamiento y Capacitación Laboral y/o locador de 

servicios en la MCSF en tareas propias de los Agrupamientos “Mantenimiento y Producción” y “Servicios 

Generales”. 

 
II.- Proceso de selección. Etapas:  

✔ Evaluación del cumplimiento de los requisitos de inscripción.  

✔ Informe de Desempeño. Será realizado por el funcionario ejecutivo, en conjunto con el personal 

jerárquico de cada área, conforme al Anexo II.  

✔ Orden de mérito. Será elaborado por el Comité de Selección, en base al Informe de Desempeño. 

- Los resultados se establecerán a partir de los promedios de los valores establecidos. 

- El jefe inmediato junto al Funcionario, emitirán los resultados parciales y totales. 

- La evaluación ya ponderada será enviada a la Dirección de Capacitación, Ingreso y 

Promociones, quien determinará la calificación del trabajador evaluado. Se tomarán en cuenta los 

resultados cuantitativos y cualitativos. 

- El informe de desempeño será evaluado conjuntamente con la Dirección de Seguridad y Salud 

Ocupacional.- 

 

 

 



 

  

  

                                                                                       
Dicho Comité se integrará con un representante de la Secretaría y/o Unidad de Trabajo respectiva, uno 

de la Dirección de Capacitación, Ingreso y Promociones y uno de la Asociación Sindical de Obreros y 

Empleados Municipales. 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

Inscripción 

Fecha:  desde el 25/03 al  8/ 04 /2025  

Lugar: las inscripciones se realizarán en cada área mediante el Anexo II  - Informe de Desempeño que 

será enviado a los correos institucionales correspondientes. 


